
PV

 -.
eso 11il

c	 a^\	 ^; 	 y	 s^

del	 Pardo, bajo la Presi- Idem por el que se se- iniciativa privada la cona- gentes	 arancelarios	 para
deuda del Jefe del Estado: ñala la cifra máxima de trucción y explotación	 de determinados productos &i-
PRESIDENCIA cédulas para inversiones en la cuarta planta siderúrgi- derúrgicos.
DEL GOBIERNO circulación, ca integral. Idem por el que se pro-
- OBRAS PUBLICAS Idem por el que se adju- rroga durante	 el	 período

Decreto sobre	 beneficios dica un permiso de inves- comprendido entre los días
inherentes a las medallas Decreto sobre el acuerdo tigación de hidrocarburos 1 de julio y 30 de septiem-
navales y aéreas concedí- con	 "Petronor"	 para	 la en zona I (Península). bre de 1971, la suspeasiin
das con anterioridad a la realización de obras en el Acuerdo en relación con de derechos que fue dis-
ley 15-1970, de 4 de agosto. puerto de Bilbao. ampliación	 de	 capital en puesta	 por	 decreto	 3.277-
ASUNTOS Id'em	 sobre	 declaración una empresa-nacional, 1969, a la importación de
EXTERIORES de urgencia y autorización AIRE ciertos productos petrcquí-

para costratar las obras del micos.-
Aprobación y ulterior en-,.	 ,.. ,.	 r.....a,...	 _	 c	 a "dique de abrigo del Abra"^	 ,	 -. Expediente	 sobre	 ejecu-i.
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MADRID, 25. (Cifra.) -- conformidad con su pro-
El Consejo de ministro ha puesta se acordó su reloj-
acordado remitir a las Loe- Sión a las Cortes para su
tes para su ulterior trami• ulterior tramitación.
tación el nuevo Reglaren- Por lo que respecto al
to de las Cortes, según se Departamento de Ilacie;ida
ha manifestado en la am- 'el ministro de Informacion
pliación de la referencia del señaló que el Consejo, a
Consejo.	 propuesta del titular del

El vicepresidente del Go- Departamento, aprobó un
bierno dio cuenta del traba- decreto por el que se re-
jo de la ponencia constituí- glamenta la producción de
da en el seno del Gobierno seguros privados, desarro-
para dictaminar el Regla- liando la Ley de 30 de di-
mento de las Cortes y de ciembre de 1969, y que con
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su entrada en vigor actua-
lizará las normas que ve-
nial; aplicándose desde
1934.

El Reglamento, seáúl.
afirmó Alfredo Sánchez-
Bella, se tundamenta en
una severa disciplina para
el ejercicio de la actividad
y señala las incompatibili-
dades, regula el contrato de
agencia, establece la cele-
gidción obligatoria de los
agentes para poder ejercer
la profesion y reportara ul;
avance en la competencia
técnica de las entidades y
los agentes.

EL PUERTO
DE BILBAO

El ministro de Obras Pú-
blicas informó al Consejo
que en cumplimiento de le
previsto por el acuerdo de
10 de marzo de 1911, entre
su Departamento y Petro-
nec. esta Sociedad ha eon--
ticuido un aval bancario de
2.100 millones de pesetas
destinados a las obras de
construcción del dique de
abrigo dei oeste con insta-
laciones de atraque para
superpetroleros en El Abra
de Bilbao. El Ministerio,
por decreto ha autorizada
a la Junta del Puerto ue
Bilbao para contratar in-
inediatamejtte la realización
de las obras.

El dique de abrigo del
oeste de El Abra se com-
pone de dos alineaciones
rectas: la primera de 764
metros de longitud y la sc-
gunda de 1.559 metros de
longitud, cuyo extremo al-
canza un calado de 30 me-
tros. Al amparo de este di-

que se construirán sendas
instalaciones de atraque,
una para buques de ha.Sta
350.000 tmp., con posibilidad
de ser ampliada hasta
500.000 tpm., y otras de bas-
ta 100.000 tpm.

El puerto de Bilbao ha
pasado en diez años, de 6
millones de tonel das, a
12,6 toneladas en 1970 y con
unas tasas de crecimiento
que son, en cuanto a mcr-
cancia general, las más al-
tas de España, el 15 por
ciento; y en cuanto al cre-
cimiento medio, el 13 por
ciento, superior al 9 de la
media nacional. El puerto
de Bilbao es, ahora, el pri-
mero de nuestro pa ►s en
cuanto al tráfico de mer-
cancía general, y el terce-
ro en cuanto al tráfico to-
tal y al número de navíos.
Con la ampliación actual s^
agotan las posibilidades de
El Abra; serán 1.800 Ha.
de mar Contábrico las que
acotarán los diques proyec-
tados, aproximadamente el
triple de la superficie del
casco urbano de Bilbao.

El ministro de Educación
y Ciencia informó sobre la
ordenación del curso en el
año académico de 1911-72
y sobre las medidas com-
plementarias del Dce; cte
2459-70, de 2 de agosto, que
fijó el calendario para
aplicación de la reforma
educativa y que regula las
medidas necesarias respec-
to a la implantación del
quinto curso de la educa-
ción general básica y el
curso de orientación uni-
versitaria (COU).

En los centros decentes
estatales y no estatales que

durante el año académico
vayan impartiendo ense-
ñanzas de los cuatro prime-
ros cursos de educación ge-
neral básica se lmpiama
con carácter obligatorio pa-
ra el próximo curso e, 5.0
curso de dicho nivel educa-
tivo. Igualmente se implan-
ta el curso de orientación
universitaria en los institu-
tos y en los centros reco-
nocidos, siendo programado
y supervisado por la Lni-
versidad.
CUARTA PLANTA
3IDERURGICA

El Gobierno ha acordado
someter a concurso entre la
iniciativa privada la cons-
trucción y explotación de
la cuarta planta side-
rúrgica integral, a locali-
zar en Sagunto, con una
producción real de acero
entre cinco y seis millones
de toneladas al año y des-
tinada a la producción de
productos planos. La pues

-ta en marcha de las insta-
laciones se efectuará de un
modo sucesivo con arreglo
a un programa l'a definido,
a partir de 1975.

Las condiciones del con-
curso determinan las ayu-
das y facilidades que se
concederán al adjudicatario
del mismo, algunas de las
cuales han requerido la re-
dacción de un decreto-ley
de que se ha acordado dar
cuenta a las Cortes. El ca-
pital inicial de la empresa
se fija en 6.000 millones de
pesetas, limitándose la par-
ticipación extranjera hasta
un 45 por 100 del total, obli-
gándose al adjudicatario a

que el capital desembolsa-
do al final de cada ejer-
ciclo no sea inferior al 25
por 100 del inmovilizado to-
tal.

La financiación se com-
pletará por la posibilidad
de recurrir al crédito oficial
hasta un límite del 35 por
100 del inmovilizado total
y al mismo tipo de interés,
5,5 por 100 que establecía
la acción concertada para
la siderurgia, determinán-
dose también las condicio-
nes en que se podrá recu-
rrir al mercado interior de
capitales y a los créditos
extranjeros.

El Estado construirá a su
cargo las obras e instala-
ciones portuarias y el abas-
tecimiento de agua a la
planta, debiendo satisfacer
el usuario las tarifas que,
al respecto, se aprueben.

Las proposiciones se de-
berán presentar en el Mi-
nisterio de Industria antes
del 30 de octubre del pre-
sente año.

El Consejo aprobó el ar-
chivo de las actuaciones en
el expediente de recurso so-
bre transformación br vo-
lúmenes de solar de la calle
O'Donell, 4, de Madrid, so-
bre el que informó el Con-
sejo de Estado. Este archivo
tiene lugar a consecuencia
del desistimiento de los re-
currentes.

El ministro, al final de la
ampliación, dedicó un re-
cuerdo al periodista Manuel
del Arco, fallecido hoy, y
expresó su más sentido pé-
same por esta sensible pér-
dida para el periodismo es-
pañol.
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ce" le	 en	 MADRID, 25 (Cifra). —	 Decreto por el que se	 lacion de la cuarta planta	 COMERCIOrv	 o erro P	 o?ic o	 In--ex• re	 t	 _„r-	 Referencia de lo tratado en	 aprueba el Reglamento de	 siderúrgica integral.---- 	..,_» =e o - 1n	 yl	 el Consejo de ministros ce- 	 la Producción de Seguros	 Decreto por el que se so-	 Decreto por el que se pro-c n' `.°ri ` - - ti••	 lebrado hoy en el Palacio	 Privados,	 mete a concurso entre la	 rrogan y establecen contin-
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frecuente es lo primero lo de mucho nublados y .pocas llu-	 Conferencia Internacional	 te.
vias; y lo que sí suele ser general es que detrás de ellos 	 del Trabajo.	 Idem por el que se rec-
entra aire claramente más fresco que el que se ha tenido	 JUSTICIA	 tlfica el perimetro del con-
hasta entonces, Io cual, naturalmente, se nota más en los si- 	 junto declarado histórico -
tios donde las temperaturas habían subido con mayor em-	 Decreto por el que se	 artístico de Guetaria.
puje. En consecuencia que para las zonas del norte, hay que 	 aprueba el Reglamento de	 Idem por el que se decla-
volver a esperar chaparrones ocasionales que penetrarán 	 la Mutualidad de Previsión	 ra conjunto histórico - ar-
también en otros puntos ya más irregulares y repartidos de	 de Funcionarios de la Ad-	 tístico determinadas zonas
la mitad norte de la Península y muy - dijzcilmente a alguno	 ministración de Justicia. 	 del Real Sitio de San Lo-
aislado de la mitad sur. Una vez que el frente alcance el 	 Idem por el que se mo- 	 renzo del Escorial.
Mediterráneo en la mitad norte de dicho litoral también	 difica la tabla de los de-	 Informe sobre las dispo-
habrá alguna tormenta.	 rechos a percibir en mete.- 	 siciones últimamente die-
INDICE DE PELIGRO PARA INCENDIOS FORESTALES:	 lico por los médicos del Re- tadas en desarrollo de la

-	 Mediano.	 gistro Civil,	 ley general de educación,
HACIENDA entre las que destacan las

órdenes, próximas a apare-
Decreto-ley	 por el que cer, en desarrollo del decre-

se prorroga el plazo para to de ordenación del curso
que el Gobierno remita a en el año académico 1971-
las Cortes un proyecto de 72.
ley sobre régimen	 econó- INDUSTRIA
mico - fiscal del archipié-
lago canario. Decreto-ley sobre	 insta-
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suspensión de 4 meses

MADRID, 25. (Cifra.) El Consejo de ministros ha
acordada sancionar a la revista «Triunfo» con la suspen-
sión de su publicación por cuatro meses y con 250.000
pesetas de multa.

La sanción le ha sido impuesta a la revista por la
publicación de cuatro artículos que pueden constituir
itentadc contra la moral y las buenas costumbres, según
ha manifestado el ministro de Información y 'rurismo,
Alfredo Sánchez Bella, al término de la ampliación de
la referencia del Consejo de ministros.

Los autores de los cuatro artículos han sido proce-
;adcs•
^1UEVO CARGO

MADRID, 25. (Cifra.) El ministro de Información y
Purismo ha designado a Ramón Hermida llerrero-Beau-
nont vicesecretario general de Estudios e Informática de
^u Departamento.


